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BASES 
propuestas por la C omisión 
espeCial designada por el Ayun
lamienlo'pleno, eh ·sesión del 
día 15 de Noviem bre último, 
sobre .fa fórmula propuesta por 
el "Banco de Crédito Local de 
España" para la terminación de 
las obras de abastecimiento 

de aguas y alcantarillado: 

to por ambas portes en el que se haría 
el CO!'isiguieníe articulado, desarrollan� 
do :.glléll!is p&rB su mejor inteligencia 
y efectividad. 

Hechos y no palabras 

«Hechos y no palabras». He aqul 
tinn cosa �en�illisima para juzgar a los 
hombres. Hoy, cuando el más alto Tri
bunal uel Reino: el TRIBUNAL SU-

1.• Que se encar�u� �1 Ba���. de PREMO, ha sentenciado s o b r e  mi 
Crédito Lói:al de E�peña, de la· cons- nombramiento de Médico Titular de la 
trucción, en el tiempo más breve po- villa de Me.dina del Campo, confirman-' 

do la sen·iencia emitida ¡ior el TRIBU-sible, de las obras que faltan hasta po· . C LO CONTEN-nerlas eri explotación, tanto de alean- NAL PROVIN _lAL �e _ 

. 
, _ 

·tarillado· como de ·obast��ílriÍent;;d-;,--crOSO y reafirmanuome en el cargo; 
aguas, puesto .que puede hacerlo �on hoy, repito, con le conciencia tran'quí
arreglo al n.• 6 ,del.. artículo 2.• de sus la y la frente o Ita, salgo ante la opinión 
Estatutos. de esta noble villa, para que sepa quien 

' · · ; 1 � • · · • • no lo supiere que yo, don Federico 2." Que las obras a·realizar son las Velosco Diez, soy médico de esta Be-que señala en su informe el Ingeniero neficencia por que así lo ha creído justo don Julián Azofra, en relación con el 
' · el más alto Tribunal de España, y no proyecto del plan· gen�ral hecho por 

el señor Su,uez Leal. 
Caso de que c o nv inie r a  hacer un 

plan mínimo de obras para ponerlas en 
servicio, se _se�al!lría. ta�b)�n el plan 
diferido,,el cual se realizaria.l!na. vez: 
estuvieran en,marc�a los servicios del 
mismo plan mínimo. 

El técnico del Banco convendría con 
el de 1 Ayuntamiento el' presup�e;to 
para dichas obras. 

3." Al finalizar el primer trimestre 
en que se diera principio a las obras,. 
el Ayuntamiento entregaría al Banco 
la suma de pesetas cuarenta mil, y una 
vez terminadas aquellas, y puestas en, 
explotación, s� consolidaría la deuda y 
se formalizaría el cuadro de ,amortiza-
ción. 

4. • Conformes con la mejora que 
ofrece el Banco de las condiciones de 
la operación concertada, así como con 
su renuncia al dos  por ciento de la 
inspección. 

Lo expuesto en las bases anteriores 
se haría constar en documento suscri-

el compadrazgo, la amistad, el favor, 
u otra cosucha análoga:.:. 

Los distín�uidos y cultos compañe· 
ros que entablaron recurso contra mi 
nombramiento , don Benigno Veláz
quez Amez�ga'; médico forense de la 
ciudad d'e Santander; don Jacinto Gar
cia Monje, médico militar, y don An
tonio Panedbs, médico en ejercio en 
Olmedo, al ejercitar su derecho creye
ron, sin duda· ning�na, que la razón 
estaría de su parte. Algunos vecinos, 
muy pocos, no médicos, es posible 
que también así lo creyeran. Después 
del fallo, favorable a mi ciÍúsa, es bien 
fijo se hayan pulverizado todos los pla
nes. LOS HECHOS han «deshecho» a 

CARLOS IÑIGO 
Almacén de Hierros. 

y Ferreterra 
Carbones Minerales 

Gamazo, 18 Teléfono. 13 

l·os falsos juiéios,'IÍ ld§'enlleblesprejui
. cios,'a las cába!ls.'�tf:., etc. 

A los tres c'O:.n¡,•�i;eros; Velázquez, 
Monje y Panedas, les envio desde es
tas co\umnl's . .l,lh �ordii!L�aludo, y con 
mi sal49R.l.ll :S'Ql'er/IM:;ima. y serenísima 
prom�sa,bajQ mi pal.abra ,de .caballero 
de q_ue yo '{ 1?� cpnservo odio T)i r_en
cor ae njn�una clase. Todo lo contra-
rló �: �� ;�o'?.�4d,ia; �a� o;! Jdo,·m.otiv.o par�' c�-ill, s\)� il mi rrloAesta Historia medica' 
haya �iao; ��r(.focado el sol de la Justi
ciá y-heyan·apíírecido bien luminosos' 
los hechos.-

"·' ':f!BnBRtcoVéLAs�o DIBz 
'·' Médico·Titular.de Medina del Campo 

.. ,;, . •.
. ( ' ' · ·��· D ICTAMEN 

sobre ácuerdos lesivos J.. 1 
o' 1 
El Letrado qúe suscribe, con vista 

de los antecedentes �uministrados por 
el Ilustre Ayuntamiento de Medina del 
Campo, y con referencia a. los acuer
dos que se dejan reseñados en la ex
posición de la presente consulta, acer
ca de los cuales se le concede al fir
mante del presente dictamen el honor 
de emitir su opinion, para con vista de 
ella el Municipio, dentro de las facul-

' tades soberanas que la..Ley le conce- . 
den, acordar lo que proceda; sin llevar 
ni más propósito que la defensa de los 
intereses Municipales, ni otra inten
ción, que la muy loable de que se re
visen tod�s las actuaciones de quienes 
han tenido en su m'!-no la dirección y 
el porvenir de los intereses que les es-' taban encomend�dos dentro de expre
sada Corporación; lo hace emitiendo 
su perecer y siguiendo pera ello el 
mismo órden con que han sido plan· 
teados en la exposición de la consulta: 

1.0 El acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 5 de Octubre de 1926 en el 
que el Municipio hizo adjudicacion a 
favor de D. Angel Lorce de Miguel, de 
las obras referentes a le construcción 
y explotación del abastecimiento de 



aguas y m"rcado de ganados, y cons
trucción del alcantarill .. do y mercado 
de 'abastos en la Villa de Medina del 
Call,lpo, es. el prim�ro no solo en órden 
de colocaCÍÓ[], sinó tambien de impor
tancia, por la cuantía de cifras que en 
él se manejan, por la gravedad de las 
resoluciones,quE! �n él se adoptan, por 
las anoml!lias que en una r·ecta y legal 
tramitación en él se observan, y sobre 
todo, culminando P:,r enci�a <1e todos 
los lnco;;ve'ni�-ntes apuniados, -p�rque 
int ima m nt-� rel�don'Bao con dicho 
acuerdo y acaso aom� Jnica explica
ción posible de que aquél se llevase a 
efecto en-la forma o¡!n que se .adoptó, 
por el Municipio cle 'Medi�a d�l Cam
po en aquella fech�. Jo. e�tá el 8 de 

' • •  '' 1 • 

Lo extraordinario de rhoy, ·es ver en 
el TEATRO ISABEL!-LA·([�TmiCA', a l a  

reina de  da  •escena · ,_, 

A MAL 1 A ·· fY.! 'O'� I N 'A 
que de paso' para Va Q 'a(f8 1fdJ Dnos 
deleit'ará CC?n lo más fí�g'imR�é(h'?. 
�0 de su extenso.íf;P.�JtO[i,o 0� 
VALIOSA PRESENTACIÓ!'I DE<\Ei�!=fN,.., 

Marzo de 19?7, que.-no_,s!))9<JS� ha de 
calificar de lesivo; sinó.Ftambien' de 
vergonzoso porque es verdaderamente 
insólito, y ��guroment<;,g':'e op_esor de 
ser muy fecunda. en_episodios :a e gra
vedad· y de mala· y desdichada admi
�Í¿traéiÓn; 

.
toáa lk llis, torio de 1� �i:-lrvi

dad administrativa desplegado por los 
Ayuntamie,nto's de la Dictadura•, no ha
brá un solo caso que puedo superar en• 
gravedad lesiva al del preci¡ado acuer
do de 8 de Marzo del año 1927, por 
las.rozones de coracter legal que en su 
lugar se dirán al examinar el  indicado 
acuerdo. 

No tenemos a la vista los anteceden
tes necesarios para poder determinar 
cual de los proposiciones que se hicie
ron �1 Ayuntamiento, para la ejecu
ción y explotación de las obras que se 
adjudicaron a favor de D .  Angel Lores . de Miguel fuera la más beneficioso pa- · 
ra los intereses del Municipio, pero 
aun sin necesidad de éste exornen 
c.omparativo del que no resultaría más 
que un sencillo cotejo de cifras entre 

L'Abeille· 
luldeotel - lo!eodlos Pedrii!OI - Vida 

Agente general eo Medioa del rampo 

Manuel Casado 
Plaza Mayor, núm. 37- 2.• 
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Claudio Moyano, 13 
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ME,O:l-J..i.l,. DEL CAMPO 
los di�tintos soiic_itant�s fc:ese1 lt\ c!ln- 2 • !gu.alrnente creemos son lesivos 
tidad la que fuera, e; lo cierto, qDe y por lo tm<to debe también de recu
cualQuier adjudic�tario que pura real!� rrirsc de cll'oi, previa t81 declaración, 
zar una obra;·Municip:i1 de la índo·le e !o� acuerdos Oei P!eno adoptados en 
importancia de la qt:� se detaila en e! · }1¡ d" Muyo de 1924 Y 26 de Abril 
acue�do, disfrute de ¡., fianzn y avt.l 1 �e 1927, ref�!·ent�s _a gastos ocasiona
del Municipio que se In encomic;mdd y úos con mct:vo· dt: la� Vlsllas hechas 
este respondo· con, :.ocios sus. ·bienes, 1 por Primo ·d., Rivet'u; a Medina del 
recursos y derechos de la eject:cióC� ¡ ',:�<mpo, r.c\:terdos estos más dis�ulpa
de toles obras, se eno::uentra con tal 1 bies que !os anteriores, y que de ha
concesión, disfrutando de todt�s las ber gmduado al romarse, las disponi
ventajas eje la contrata _er\ cuanto 8.Jds bilidades económicas del Municipio 
veneflcios que de _ella puedan re�ult�r paru tales casos, teni.endo solo pres_�n: 
y sin ninguno de los inconvenientes te, oblig_aci.ones de ·cortesía siempr� 
que a su responsabilidad· directa pu-. respestables, y no 1110ti�os dé adula
dieran imputarse cion y de !Jesibi(idad de �·spin'azo, hu-

Es opuesta a todos los principios b�- bietan sido.no solo dis�ulpabl�s,' sino 
sicos en que descansa la contratación incluso justificado�. · 
�e carac1er público en que se, \'XIj� 'DR. JoAQUIN 'M . .-.ALVA�BZ TALADRIZ 
co_n el rigor, máximo, la máxima garon-

,. 
(C : ,. ' ) tia de los interese·� a que tal contrata-. 

ción afecta, la concesión, de expresado, 
'"al, del que ha resultado una enorme. 
t'esión en los in teres.es del Ilu s t r e  
Ayunta;,iento' de JVÍ'�dina del Ca'm-· 

'po, de la ql(e son r�·spO( ISables direc
�os, quienes suscribierun tal acúerdo_. 

No hay en toda la leg-is)ación qu� 
regula la ccntratacion de servicios Ad
ministratiyos Municipal�s. maz qu_e 
una preocu¡¡acion'principal y .. f)Jnda
mentolísime: las gtHllntíos y /hmws 
de aquél con ,qui�\\ se contrata, y. es!o 
que es el eje alrededor <;lel cuul oirn • j •• '\ b 

toda 
J 
la reglan1enlació.n 4e .. contratos 

·públicos, por· la g_ers�na)idiH!, .�sui g<1-
neris» especial de la persona. contra
to.nte, y de los intereses. a e'lia enco
mendados, ge borrÓ de 'un pJumGZO 
con lo concesión de expresado u¡wai» 
y d� todos aquellos otros acuerdos, 
intima mente ligados con tul concesión 
y aval, como JO'.son el adoptado,en 18 
de Enero de. J927, por el Pi.�T•'/ y los 
de la.Comisión'J>ermanente en 17 de, 
Marzo de '1927; 30 de Junio del mis
mo año; 4 deAgo.sto y 29 de Septiem
bre del repetido . �ño 1927, t�dos los 
cuales puederi encajarse dentro de un 
denominador comun, derivados del ci
to do aval, y que .como el acuerdo ori
gen de que arrancan, son lesivos todos 
ellos y debe de recurrirse, hasta anu
larles, apur�ndo si es preciso la trami
tación sucesiva, con que la Ley ampa
ro en este caso toles recursos. 

onunuar� 

GARAJE 
AGUSTIN ALONSO 

.COCHES DE· ALQUILER 
·Calle de Valladolid Teléfono 45 

REMIT!DO 
Se nos ruega la publicación de la si-· 

guient.e carro: 
Sr. D. Jesús Román. Medina · 1 . ftlii·ái�iingui�o a�igc: Unas breves· 

lmens para contestar a tu artículo del 1 domingo;'· publicado en el se�ana-· 
río c<Medina;>. · · 

· T anto'lu o:oni'o todos los ciudadanos 
pljeden y deuen'hacer crítica sana de 
mi labor en el Ayuntamiento, aplau
die'\do o• censu(ando según el juiCio 
que de ella forme. Pero lo que ni de
ben, ni pueden hacer -si Ja·caballero
sidad es norma en los actos- es mez
clar el mayor o menor acierto que yo 
tenga tratando las cuestiones· ·munici
pales,- con elementos familiares mios, 
ajenos por completo a toda actuación 
y dignos de respetos por t o d o s  los 
conceptos. 

Con traviesa intención señalas que 
siendo Presidente de lo Comisión, y 
sobrino carnal de Cuadrillero, no se ha 
incluido el pago de los planos en los 
acuerdos lesivos. 
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EL PALACIO DE ORO 
ElJ Esta m a es la que prmnta siempre las últimas novedades de lada temporada y vende a pre1i01 de lábrila : En pañuelos de Manila el derro1he en. gusto IBl 
HIJO DE ROGELIO GARCIA- PLAZA MAYOR. NúM. 2 

Amigo Jesús, debes enterarte antes 
de poner la pluma en el papel, pues 
de lo contrario vas hacer creer -la so
ciedad es i m p e r f ecta- que sientes 
animosidad, no contra mi, que no lo 
creo, sino contra el señor Cuaddllero. 

Primerantente es un solen1ne em
buste decir públicamente qu" soy el 
Presidente de la ComisiÓn: EL PRE
SIDENTE DE ESA COM!SIÓN DE 
ACUERDOS LE SIVOS ES EL AL-� 
CALDE D. JULIÁN LOPEZ, Y EN 
ESA COMISIÓN TODO FUÉ APRO
BADO POR UNANIMIDAD Y RA·· 
TIFICADO POR EL PLENO. 

Después he de m a n ifestnrte que 
al señor Cuadrillero, el Ayuntan.iento 
presidido por el señor Junquera Álva
rez le encargó unos p;oyectos de Es
cuelas. El señor Cuadrillero les hizo y 
se les entregó al Ayuntamiento. Pasa
do algún tiempo, bastante, el propio 
señor Cuadrillero puso !u minute. de 
honorarios y en el municipio se la p<>
garon sin decirle ni una sola p�¡labra. 
Ni si estaban bien o mal los planos; ni 
si" precisaba modificación; ni si los ha
bien mandado al Ministerio; dándose 
el caso que dicho señor desde el m·o
mento que entregó los planos al Ayun
tamiento no ha vuelto a saber que es 
de ellos ni donde están. 

�Es pués cobro indebido el efectua
do por el señor Cuadrillero? 
. Respecto a la lesividod del pago me 
vas a perdonar que no entable discu
sión ni particular, ni en le prensa, ya 

. que me he propuesto en las cuestio
nes municipales, tratarlas solamente 

donde yo entiendo se deben de tratar: 
EN LA SALA DE SESIONES. 

Desde luego ello es cierto, por que 
de haber entablado discusión contigo 
sobre este asunto, lo hubiera hecho 
con anterioridad, cuando pretendien
do atacarme por haber dicho en una 
sesión que Primo de Rivera, fué un 
usurpador de la soheranfa Nacional_ 
tuviste el etrevimi;;nto, mejor la lige
reza de decir, o querer decir, que la 
soberanía de un pueblo está en un Real 
Decreto que pueda dictar un Jefe de 
Estado Y eso amigo Jesús, por muy 
constituccional que sea un Mon��rca, 
no se ajusta ni a d e r e c h o  ni a la 
realidad. 

Por lo demás me satisface que se 
haga critica sana, porque ello estimu
la en el cumplimiento del deber. 

Te estrecha la mano tu buen amigo, 
M.�URO VELASCO. 

•Medina, 6 · 12 -1930. 

�fSPOfiSABI(IDADES 
INFORME 

(Corllinuación) 
En el acta de la sesion de 8 de Abril 

de 1926, es donde ya e m p i e z an a 
mostrarse mas claramente las parcia
lidades manifiestas. El señor lñigo con 
razones aplastantes pretendía un estu
dio razonable y que al emitir el infor
me no se dieran reserves por un tri� 
bunal calificador que se llamaba téc
nico, siendo de notar que, de ese tri
bunal siempre· llevaba la voz cantante 
el Sr. Nieto y fué el que en la sesión 

LA VERDAD Y SANTA LUCÍA 
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MEDINA DEL CAMPO 
Fábrica de Sacos y Tejidos de Yute Producción 

5.000 sacos diarios 

GRAN CAFÉ CONTINENTAL 
GRAN CONFORT E HIG!ENE. PLAZA MAYOR. 13- TELÉFONO 11 

Compra- Venta de Cereales al por mayor 

que hacemos referencia decidió l a  
cuestion, haciendo notar del mimo 
modo que don Francisco Lorenzo sin 
título ni conocimientos acreditativos 
en esta clase de c o n s t r u c c i o n e s  y 
calculos de ingeniería, se permitierti 
opinar sobre presiones del agua en 
el proyecto Hygea con una impruden
cia temeraria propia de su ignorancia 
o de una supuesta parcialidad por de
terminado proyecto; dándose el caso 
curioso q u e  al verificarse la ejecu
cion del proyecto Hygea el mismo 
Sr. Lorenzo del Tribunal calificador 
defensor del proyecto que se hacia y 
Director de Obras Municipales resultó 
ser el constructor destajista del men
cionado proyecto. �No les parece a us
tedes señores Concejales que es muy 
de notar tanta coincidencia y sobre to
do tantas irrisorias casualidades? Aho
ra bien. el tribunal calificador hacía 

·de su dictamen dos partes: una la que 
se acomoda a los proyectos Hygea y 
Renacimiento y otra a cada una de las 
reformas y modificaciones que en uno 
y otro fueron susceptibles; de la prime
ra parte se ocupó eJAyuntamiento,pe
ro de la segunda no hay el más ligero 
detalle de que lo hiciera, cabiendo pre
guntar a las cabezas visibles de este 
enojosoymünoseado asunto si se ocu
paron de ello; y si se ocuparon�dónde 
está? �dónde consta que se hiciera? 

(Continuará) 

Ayuntamiento. 
Sesión extraordinaria del Pleno 

El dia 3del actual celebró sesión ex
traordinaria, el Ayuntamiento pleno de 
de esta villa. 

Presidió el alcalde Sr. LópezSanchez 
Fué leido lo informado por el Letra

do señor Represa, sobre consulta a la 
nota con la propuesta del <<Banco de 
Crédito Local de España», referente 
al asunto de abastecimiento de aguas 
y alcantarillado; y seguidamente lo in
formado por la Comisión especial en 
relación a la fórmula propuesta por di
cho Banco para la terminación de re
feridas obras de aguas y alcantarillado 
proponiendo, como contestación a la 
nota del Banco, las bases que se rela
cionan en referido informe de la Co
misión, siendo aprobado por unanimi
dad el expresado informe con las ba
ses en él comprendidas, y que en otro 
lugar de este número publicamos. 

Después se dió lectura del dictamen 
del Letrado don Joaquín M.• Álvarez 
Taladriz, (que empezamos en este nú
mero a publicar) que se le encomendó 
respecto al canicter de lesivos que pu
dierM\ tener los acuerdos considerados 
como tales por la Ponencia en su pro
puesta, en cuyo razonado dictamen, 
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expone el señor T aladriz, los que a su 
juicio, pudieran deciÍirarse lesivos, ha-·· + 
ciendo resaltar entre ellos, los relati-

Caja- de· ·cp;evisión y uocorro + 
vos a la a d j udicación de obras de 
abastecimiento de aguas y alcantári
llado, créditos contratados y aval con
cedid� para los h>ismos, todos los de
más acuerdos relacionados con el pro
p(o asunto, y 'otros de menor i"mpor
tanci�. excluyendo del ca�acter de le
sividad, lo referente a la liberación de 
las dehesas. Expuso el Sr. Ve lasco Gil 
que le complace ver que· el Letrado 
seño.r Taladriz, coincide eh genera!, 
con el crit,erio del Ayun!amiento, con
siderando lesivo todo In relativo a 
aguas y aicantarillado, así como lo fac� 
ttira de honorarios de don Francisco 
Sanz. El señor 'alcalde expuso, que 
creyendo inte;pret�r la opinión de to
dos los Concejales concurrentes, pro
ponía se acorddra aceptar en todos sus 
extrem-os el dictamen del Letrado se
ñ�r T a!ad'riz,, declarando lesivos los 

COMPANIA DE SEGUR OS 
CÓNTRA ACCIDENTES Y RESPON SABIL IDAD CIV IL EN 

T ODAS SU S COMBINACIONE_.S 

AGENTE en esta villa: Victoriano Hernández, Oficial del Ayuntamiento 

MEDINA DEL'CAMPO 1 . . . 
acuercios que e·! mismo considera de 
tal natureleza, y que autoriza el Real 1 Decreto-Ley de ·12 Junio ·de 1930, al 
efeCto de recurrirlos contenciosamen-

1 te "n la oporiUna demanda, ·¡,ara lo 
1 e u el se le designa Abogado en el asunj ro por este Municipio, al· expresado 

Letrado señor Taladriz: y se acordó 
Aprob>ir por unanimidad lo pro¡1uesto 
por le Alc<!ldia. 

Seguidornente se levantó la sesión. 
c. VEGA. 

Fabrica de·Chocolates SANTA VICTORIA ' 
Torrefacción de Cafés LOS ANGELES 
AZÚCARES'ESTUCHADOS TES FINOS ' Marcas registradas 

.. Es.ta c.a.sa ·está especializada en tareas de encargo· 

· Casto Lore.nzo. 
. MEDINA DEL CAMPO ·:�.Teléfono 102 

NOTI CIA S 

En la parroquia de San Miguel de 
esta villa, han contraído matrimonial 
enlace, la señorita Adoración López, 
con don Julio López, representante de 
una importante casa comercial. 

Los contrayentes fueron apadrina
dos por la señorita Polonia Garrido y 
don Faustino Conde. 

Después de la religiosa ceremonia 
los invitados fueron obsequiados con 
un suculento lunch. 

Los recien casados salieron en via
je de novios para Madrid. 

Lea usted LA VERDAD y sab�á los 
desacJertos .. dei Ayunta�ie�to

. 
de. la 

Dictl¡d�r!'·. 
. 

Habié,.;dose extraviado, en la via'pú
blica, dos participaciones d.; \a Lotaria 
de Navidad, de los números 10.399 y 
4.766, se mega al-que l.o�·e.nco�t�are 
I<:'S entregue en la· Admioistracion de' 
este semanario. 

Fábrica· de Muebles ... ·Ebanistería 
• 1 � J : . . : . ¡ 

Sierras mecánicas - Maderas del país y extranjeras 
'-

.
' 

. Previo 'e.nca�g� s� co�slruyen· y f11cilito pr�yectos de 
·
;odas cla�·es 

M e d i n e nses: la verdad os la dirá 
LA VERDAD. 

Fabricación· de Baules, Maletas y Artíéulos
·
q�·viaje· 

· ··Manuel Cas-ares 
TELÉFONO N.0 14�! - MEDINA DEL CAMPO 

Se encuentra enferma desde hace 
.i�os días, la esposa de nuestro buen 
amigo don Tl'odosio v.,Iázquez. 
'· Muy de veras deseamos su pronto 
y total restablecimiento. 

IMP. SENDINO • MEOlNA. DEL CA.�!PO 

.Antes de aseg.urarse 
contra incendios, explosio- sobre la vida en sus· diversas contra toda clase de acciden-
nes, caída del rayo, etc., de combinaciones tes, automóviles, individuales 
toda clase de bienes,mueb!es accidentes del t r a b aio, 

e inmuebles �r responsabilidad civil 
Dirigirse al importante grupo constituído por .las Compañías 

"LA URBA N A'' L' l!RBA I N E  "L A URBAN A" Incendios Vida Y. "EL SENA" 
. Vitloriano Hernáodez !an Juan Accidentes 

oFICIAL AYUNTM1lENTo �r Mauro Yelmo fill.- Abogado 

·¡ 
Director en la provincia: M ANUEL VAL LS- Oamazq, 9- VAL LAD OLID 
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